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DE LA COMPANIA ANONIMA DENOMINADA 

“COMIDAS Y SERVICIOS 3.A. COHISERSA.* 

La escritura pública de aumento de capital y reforma de esta 
tutos de la compeñía anónima denominada *LOMIDAS Y SERVICIOS 
S.A. COMISERSA", se otorgÚ8 ante el sdotarío Dúcimo Priuero 
del cantón Quito el 21 de marzo de 1983; fue aprobada median 
te Resolución N* ] 204,5 de 8 ABR 1083 » ex 
padida por el Señor Economista Gilberto Novoa Montalvo, Su 

períntendente de Compañías, Encargado. 

ión en el Poristro “ercantil del Sintón 
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Comparece al otorgamiento de la mencionada escritura pública 
el señor Andrá Obiol, úe estado civil casado, en su calidad 
de Gerente y Representante Legal de la Compañía “COMIDAS Y 
SERVICIOS S.A. COMISERSA”. El compareciente es de nacionali- 
dad frencesa, domíciliado en la ciudad de Quíto. 

úl capital se aumeuta en la suma de TRES MILLONES DE SUCKES, 

con lo cual asciende a la cantidad de CINCO HILLONES bi Su- 

CRES, 

úl capital matería del aumento está Íntegsamente suscrito y 
pagado en nursrario. 

Los accionistas que intervienen en el presente aubento de ca 
pital son los siguientes: 

Sr. Efraía Píenknagura, 
Sr. Rodrigo Ribsdeneira, 
Sr. André Obíol, 
Sr. Fernaudo Teliaherrera, 
Sr. heruán Ribadenelra y 
"HNETROPOLITAN TOURING S.A." 

bi señor ANDARE PIERRE OBIOL, de nacionalidad francesa, por 

Resolución N* 05 de 3 de enero de 1978, otorgada por el 

MICEI, tiene el carfcter de inversionista nacional, y a su 

vez sutorización para invertir en el aumento de capital, la 

suma de $ 250.000,00, en numerario. 
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7.- Em vártud de ls mencionaía escritura pííblica se reforma, en 
tre otros, el Artículo Cuarto de los estatutos sociales, el 
ulemo que dirfir- “ARTICULO CUARTO. CAPITAL SOCIAL.- El ea» 

pital social de la Compañía es de CINCO MILLONES DE SUCRES 
( $ 5'000.000,00 ) dividido en cinco mil acciones ordinarias 
pominativas de un mil sueres cada una, numeradas del cero 
cero cero uno al cínco aii inclusive...” 

Lo que pongo en conocimiento del público para 
los fines legales comtíguientes.    

   Culto. a 

   
am - el — O 

bras Eete extracto deberá ser publicado en uno de los paeriSdi- 
cos de mayor circulación en la ciudad de Quito, con un ta 
maño de por lo wenos dos colusnas por quíace centímetros.


